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Ante el día de los difuntos en la Comunidad de Madrid

El gasto medio de un entierro alcanza los 2.200 euros
de media 

El fallecimiento de un ser querido es siempre una circunstancia dramática e irreparable.
Pero al margen de los sentimientos la muerte produce también un desembolso económico que
en muchas ocasiones resulta difícil de afrontar, y aunque al final todo depende de la situación
económica de cada cual, el gasto medio que supone enterrar a un familiar alcanza los 2.200.

Enterrar a un fallecido es un acontecimiento relativamente complejo, donde intervienen una serie
de factores con el objetivo de que el difunto tenga un final adecuado. Básicamente los gastos que
hay que afrontar son los siguientes:

1.      Féretro.

2.      Enterramiento o cremación.

3.      Tanatorio y coche fúnebre

4.      Certificados y tasas.

5.      Otros gastos.

El féretro.
Naturalmente los precios son muy diferentes en función de los materiales y los acabados: desde
el féretro comercial de 18mm de madera de chopo y tapizado interior de ceda blanca con sudario
al de lujo de 60mm de roble nogal y tapizado interior abullonado y nido de abeja.

Igualmente se pueden encontrar disparidad de precios dependiendo de los establecimientos donde
se  adquiera.  Sin  embargo  el  precio  medio  de  un  ataúd  ronda  los  600  €  incluyendo  el
acondicionamiento sanitario del cadáver. 

Enterramiento o cremación.
Si se opta por el enterramiento hay que tener en cuenta que en realidad lo que se hace es pagar el
alquiler  de  un  nicho por  diez  años  (los  panteones  son  prohibitivos).  Pasado  ese  tiempo los
familiares tienen que buscar un lugar donde depositar los restos. Un nicho de uso inmediato y
situado en una andana media no baja de los 325 €

La cremación  evita,  a  medias,  este  problema,  (algunos  cálculos  estiman  que  en  España  las
cremaciones suponen un 15 % del total de los fallecimientos) pero también pude resultar más
cara. La cremación de un cadáver sale, por termino medio, en unos 420 euros y el alquiler por
diez años de un cenicero cuesta 190 euros.
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Tanatorio y coche fúnebre
El precio de los velatorios es muy diferente según localidades, pero la media no baja de 220 euros, En
cuanto al coche fúnebre el precio medio está situado en 275 euros.

Certificados y tasas
Los gastos de gestión y certificación de defunción, expedido por el Colegio de Médicos, ofrecen una
gran variedad dependiendo de cada provincia, pero el coste medio no baja de los 100 euros en el caso
de los gastos de gestión. Por último la tasa de inhumación tiene un precio medio de 160 euros

Otros gastos
A esos gastos habría que sumar las coronas de flores, (unos 120 euros de media) la publicación de una
esquela (alrededor de 375 euros dependiendo del tamaño ) o la mesa de firmas que suele ascender a los
25 euros. 

El seguro de deceso
Ante  estas  cifras  la  contratación  de  un  seguro  de  deceso  suele  ser  una  práctica  corriente  y muy
aconsejable. Se trata de una póliza que se paga anualmente, o por meses, que cubre todos los gastos
que genera el fallecimiento

Ofrecemos a continuación un resumen simplificado de los gastos que genera un funeral. 

Servicios completos de un funeral (precios medios)

Concepto Precio
Féretro 600 €.
Enterramiento 325 €.
Cremación más alquiler de un cenicero (10 años) 610 €.
Velatorio 220 €.
Coche fúnebre 275 €
Certificados y tasas de inhumación 260 €.

                                                                                     
Otros gastos. (Corona de flores, esquela, mesa de firmas) 520 €. 
Total gastos enterramiento:                                                             2.200 €

Total gastos cremación + urna                                                         1.910 €

         Madrid 31 de octubre de 2006
Gabinete de Prensa de CECUMadrid
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